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Para ver.if icar e.I contenido y confiabilidad de este certificado, ingrese
a www.certificadoscamara. com y digite eI código de verificación. Este
certificado, eue podrá ser valj-dado hasta cuatro (4) veces durante 60
dras calendario contados a partir de la fecha de expedición del
certifrcado, corresponde a Ia imagen y contenido deI certificado creado
en el momento en que se generó en las taquillas o a través de la
plataforma virtual de la Cámara.

LA MATRICULA MERCANT]L PROPORCIONA SEGURIDAD Y
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL
SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CONF]ANZA EN LOS
31 DE MARZO Y EVITE

CERT]F]CADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTAC]ON

EI SECRETARIO
fundamento en

NOMBRE:

MATR]CULA:

DOMICILIO:

N]T:

LA CAMARA DE
matrícuIas e

DE
]as

COMERC]O DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, CON
inscripciones de1 Registro Mercantil,

CERTI FICA

NOMBRE. TDENTIEICACION Y DOMICILIO

FUNDACION OBRAS DE AMOR

2t-01.6342-22

MEDELLÍN

9408 49979-2

27-016342-22
t5/05/2A15
2018

Ia inscripc tónt 37/03/2078
s1.153.561
2 - Grupo I. NIIF Pl-enas.

Núme ro
Fecha
Ultimo
Fecha
Act ivo
G rupo

ESAL:
inscripción:
año renovado:

de renovación de
total:

N]IF:

UBICACION Y DATOS GENERALES

Dirección del- domicilio
Municipio:
Te1éfono comercial 1:
TeIéfono comercial 2:
TeLéfono comerciaf 3:

Carrera 81 B 48 A 36
MEDELLÍN, ANTlOQU]A,
3013360652
3007392569
No reporto

]NTERIOR 202
COLOMB]A

principal

INSCRIPCTON REGISTRO ESAI
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CAMARA DE COMERCIO
O' MEO'LLIÑ PAIA AN¡IOOUIA

Correo e.Lectróníco:

Dirección para notificación j udicial:

f eactiva. 1uz.a gmail . com
f unda cionobra sdeamorG yahoo. com

Calle 41 B Sur No 25A-71 lnterior
185
ENVIGADO, ANTIOQU]A, COLOMBIA
3013360652
3041392569
3325256
fundaci onobra sdeamo r G yahoo . com
feactiva. IuzGgmail . com

Autorización para notif icac j-ón personal a través del correo electrónico
de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de1 código de
Procedimiento Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo: SI

CI,ASIEICACIóN PS ACTTVIDADES ECONóMI C¡,S CIIU

Actividad principal:
9499: Actividades de otras asociaciones n.c.p

CONSTITUCION

Municipj.o:
Telefono para notificación 1:
Te1éfono para notificación 2:
Teféfono para notificación 3:
Correo eLectrónico de notificación:

CONSTITUCION: Que por Acta de marzo 0
registrada en esta Entidad en mayo 15 de
número 1684, se constituyó una entidad sin

FUNDAC]ON OBRAS DE AMOR

LISTADO DE REFORMAS

VIGENCIA: Que 1a entidad sin
duración es indefinida.

4de
2075,

ánimo

2075, de la Asamblea,
en el libro 1, bajo el

de lucro denominada:

REEORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

ENTIDAD QUE EJERCE I,A E'T'NCI ON DE INSPECCTON, VIGTI"ANCIA Y CONTROL

Cobernaci on de Ant ioquia

TERMTNO DE DI'RACIóN

ánimo de lucro no se halla disue!.ta y su

OBJETO SOCIAI

OBJETO SOCIAL. La Eundación es una entidad que trabaja orientada al
bienestar integral- de los niños y niñas, adolescentes, jóvenes, madres
cabeza de familia, adultos mayores, mujeres en ejercicio deprostitución, personas en situación de drogadicción, de calle y
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desamparo; de las comunldades en alto riesgo social de ros sectoresmarginados der departamento de AntJ-oquia y colombia mediante l-aaplicación de principios de amor y servici-o, creando aJ-berguestemporales y permanentes 7 1a prestación de servicios social-es,capacitación, arte, cultura, recreación y proyectos de emprendimiento,
que cont.ribuyan a1 mejoramiento de la calidad de vida de esta pobl-ación,
estableciendo arianzas estratégicas con entidades gube rnamenta l-e s , nogubernamentales, corporaciones, otras fundaciones, i-nstituciones
nac j-onales e internacional-es que permitan fortarecer nuestros programasy optr-mizar fos ¡ecursos disponibl-es.

Obj et ivo General

contribuir al mejoramiento de 1a caridad de vida de fas comunidades encondiciones de pobreza, de calIe, de alto riesgo soc j.a1, de
drogadicción, de prostituclón y desamparo; de ros sectoreé marglnados enel contexto local, regional y naclonal por medio de uná atenciónintegral que permita e1 bienestar en Ias áreas espiritual, psicológica,
fisrca y social.

Objetivos EspecÍficos.

- Establecer espacios de sociallzación y compañerismo donde los niños y
sus famrrias fortalezcan su unidad como fuente principar de los valores.
- Implementar programas y pr:oyectos que beneficien a comunj.dades y
personas en situación de ca1le, adul-tos mayores, madres cabeza défamilia, en riesgo y condición de prostitución, en situación de
desamparo y pobreza, jóvenes con riesgo social y drogadj,cción y
primordralmente otras comunidades vulnerabres donde los niños seráñ
siempre nuestro enfoque principal.
- Brrndar apoyo en atención, orientación, capacitación, emprendimiento e
intervención y ayuda a las familias y comunidades para mejorar su
dinámica, convivencia y su cali.dad de vida.
- Recrear las vivencias de los niños nediante el arte, eI deporte, la
lúdica, el juego y el aprendi-za je de principios y valores, con
actj-vidades especiales que potencien su desarrollo emocional-, fisico,
intelectual, ético y espiritual.
- Pl:estar servicios a nivel de prevención y promoción en especial a 1os
niños, niñas, adolescentes y Ias madres cabeza de familia en todas las
áreas.
- Promover y participar en programas de entidades públicas y privadas
que propendan por el bienestar de los niños y de su comunidad mediante
la gestión de proyectos de inversión y desarrollo social-.
- Promover en Ias comunidades actividades de emprendimiento,
capacitación y promoción para mejorar su calidad de vida.
- Buscar la vincufación de ayuda voluntaria de profesionales,
estudiantes, personas con conocimientos idóneos y voluntariado en
general que de una u otra manera contribuya aI desarrollo de todos fos
programas y proyectos de Ia fundaclón,
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- Propender por el auto sostenimiento y el desarrollo económico de Ia
fundación y de 1os programas y proyectos para Ias diferentes comunidades
y familias que cubran nuestro objeto social.
- Multiplicar esfuerzos en diferentes lugares donde se enfoque estos
mismos objetivos y programas, acordes a la vísión y mlsión de Ia
fundación,
- Establ-ecer redes y alianzas estratégicas con otras entidades,
corporaciones, sector privado y fundaciones nacional-es o internacional-es
que permitan nutrir y compartir }as acciones y los recursos, para
mantener Ia vis j-ón viva y dinámica a través del carisma y eI talento
humano de nanera que cumplamos con eI objetivo trazado.
- Apoyar Iabores sociales en otras culturas de nuestro pais donde
desarrollemos 1a visión de 1a fundación.

Funciones,
Para e1 cumplimiento de Ios objetivos antes señalados, l-a fundación
tendrá las siguientes funciones:
- Prestar nuestros servi,cios en forma directa o a través de alianzas
estratégicas con otras entidades, la Administración Pública o
fundaciones legalmente establecidas en eI medio, que trabajen en Ia
búsqueda de soluciones a 1a problemática social de los niños, niñas,
adofescentes y jóvenes en alto riesgo y sus f am.i-1ias.
- Crear una Red de apoyo con otras entidades y fundaciones que trabajen
por y para los niños en alto riesgo y sus familias.
- Part j-cipar, promover y ayudar en campañas y programas que realicen
entidades públicas y privadas tendientes a servir a Ia población que
cobija nuestro objeto social.
- Promover y ejecutar programas con tendencia a 1a prevención y
promoción en temas como: violencia intrafamiliar, adicción a (spa)
sustancias psicoactivas, prostitución infantil y luvenil y todo fJ-ageIo
que vayan en contra la integridad de Ia persona y su familia buscando
disminuir e1 aumento de la población en sltuación de cal-le.
- Realizar brigadas de salud, higiene y prevención de enfermedades
directamente en los lugares donde residen .1os niños, niñas, adolescentes
y las familias, y en la comunidad.
- Participar en ]os programas establecidos por la Administración Públlca
a los cuales seamos invitados y en los cuales esté involucrada Ia
población a la cual está dirigida nuestra labor social.
- Gestionar ante entidades públicas y privadas, organismos
gubernamentales y no gubernamentales de nivel nacionar e internacional
recursos en dinero y/a especie tendientes a la buena e.lecución y eI
óptimo desarrollo de programas adecuados para eI cumplimiento de nuestro
ob j eto socia.I .
- ReaIi-zar todo t j.po de actos y negocios civlles y comercialesnecesarios para e1 cumplimiento de nuestros objetivos, adquirir,enajenar, dar o tomar en arriendo, en comodato, adminlsCración
compartida, o cualquier otra figura establecida por la ley, bienes
muebles y/o inmuebles con Los cuales podamos rearizai labores sociares
en beneficio de Ia población que cubre nuestro objeto social.
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- Comprar bienes muebles e inmuebles, permutar, contratar, dar y recibir
dinero en mutuo con garantia o sin el1a, recibir herencias y legados y
los demás que Ia ley permi-ta para eI buen desarrollo de Ia Iabor social
que ade.Iante Ia f undac j-ón.
- Realizar contratos con cualquier entidad estatal o privada para la
prestación de servicios inherentes aI objeto social y a Ios objetivos
tra zado s .

- Promover Ia capacitaci-ón informal y e1 desarro]1o de eventos sociales
y cultur:ales, y todo proyecto que l-1eve aI mejoramiento y aI crecimiento
espiritual e integraJ- de toda J-a población que alcance nuestro objeto
social.
- Promover e1 objeto social de Ia fundación a través de libros,
revistas, separatas, CDS, medios de comunicación masiva, Internet o
medios magnéticos que nos permita Ilevar a cabo nuestra labor social con
Ias personas en situación de calle, de pobreza y riesgo social .

- Adqulrir y suminj-strar alimentos, ropa y cal-zado y todo tipo de
elementos que ayude af mejorami-ento de calidad de vida de Ios niños,
niñas, adolescentes, familias, comunidades y persona en situación de
caJ-.Ie, de pobreza y riesgo social.

LIMITAC]ONES,
ESTATUTOS:

- Autorizar al director ejecutivo
contrataclón deI personal administrativo

PROHIBICIONES Y AUTORlZAC]ONES ESTABLECIDAS EN LOS

Que entre las funciones de fa Asamblea General está la de:

Que entre las funciones de Ia Junta Directiva está fa de:

- Autorizar la enajenacrón de bienes de Ia fundación y Ia celebración de
actos o contratos, cuando Ias obligaciones excede de Ios 20 salarios
mínimos mensuales Iegales vigentes.

para convocar y realizar la
y operativo.

PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENT]DAD ES: §700.000, 00

Por Acta de marzo 04 de 2015, de Ia Asamblea, registrada en esta Entidad
en mayo 15 de 2015, en el Iibro 1, bajo el número 1684.

ORGANOS DE ADMINISTRACIóN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACION LEGAL: EI presidente será eI representante legaI de Ia
ent rdad.
E1 Vicepresidente es fa suplencia deI Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y deberes deL Presidente, en caso de ausencj-a o exclusión
temporal del mismo. En caso de que la ausencia del Presidente sea
definitiva por renuncia o fall-ecimiento, e.L vicepresl-dente ocupara eI
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cargo hasta que sea

NOMBRAMIENTOS:

CARGO

PRESI DENTE

nombrado nuevo presidente.

N OMBRE

LU]S ERNESTO MONTEZUMA
FAJARDO
DES ]GNAC ION

LUIS ALEJANDRO SOTO URIBE
DESIGNAC]ON

I DENT I FICAC ION

qa q7¿ 110

70.564.485

a.
b.
de
C.
d.
lo
per

Por Acta de marzo 04 de 2015, de la Asamblea, registrada en esta Entidad
en mayo 15 de 2015, en eI libro 1, bajo eI número 1684.

FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA.

Son funciones del presidente de la Junta:

Presidir las reuniones de Junta Directiva
Vigilar eI fiel cumplimiento de estos estatutos, de los reglamentos y
las decisiones que tome la Junta Drrectiva
Convocar las reuniones de la Asamblea General.
Convocar 1as reuniones extraordinarias de Ia Junta Directiva cuando

cons idere
tinente.
Avalar, conjuntamente con l-a secretaria de la Junta Dírectiva las

actas de 1as reuniones de Junta
g. Fj-rmar fas actas de 1as reuniones de la Junta.
h. Representar a la fundación hacia fuera y actuar como vocero de 1a
fundación.
1. Elercer 1as funciones de ordenador del gasto, dentro de las
atribuciones que le otorgan estos estatutos y que le delegue la Junta
Directiva.
j. Presentar a fa junta directiva para su estudio y aprobación,
proyectos productivos que permitan la creación de fuentes de j-ngresos
para la fundación/ presupuestos, balances y demás informes contables de
la sede,
k. Presentar a la Junta directiva los informes financieros
trimestral-mente, o cuando esta 1o requiera siempre y cuando se Ie dé
aviso por lo menos con un mes de antefación,
I. Responder por fa contabilídad, por los blenes y por todos Los
compromisos fiscafes y parafiscares que tenga l-a sede de la fundación, y
tomar las medidas necesarias para e1 cumplimiento de los mismos.
m. Apoyar ar director ejecutivo en 1a ejecución del plan de trabajopresentado a la Junta Directiva
n. Desarro.Ilar la praneación estratégica de ras unidades deEmprendimiento que se creen en la fundación para obtener recursos
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económicos que permitan el auto sostenimj-ento de 1a fundación.
o. Presentar aI director ejecutivo proyectos de alianzas estratégi-cas
que permitan el cumplimiento de los objetivos de la fundación.p. Velar por que fos pagos de seguros en general estén al dia

JUNTA D]RECTIVA

NOMBRE T DENT] F]CAC ION

oa E,?,4 ?10LUIS ERNESTO MONTEZUMA
FAJARDO
DES IGNAClON

LUIS ALEJANDRO SOTO URIBE
DESIGNACION

LUZ MARINA ZAPATA ZAMUDIO
DES]GNAC]ON

2L.486.7A2

LAURA ISABEL J]MENEZ
SAL DARR IAGA
DESIGNACION

7.020.409.813

CARGO

REV]SOR FISCAL

Por Acta número 001 del
registrado (a) en esta Cámara
el número 664 6

DANIEL ESNEIDER JARAMILLO
VELEZ
DES IGNAC ION

REVISORÍA FISCAI,

REVISORIA FI SCAL

NOMB RE

OSCAR GABRIEL ARBOLEDA
CATAÑO
DESIGNACION

17.224.720

Por Acta de marzo 04 de 2015, de fa Asamblea, registrada en esta Entidad
en mayo 15 de 2015, en el Iibro 1, bajo el número 1684.

71
e1

de marzo de 2A11 , de
28 de abril de 2071 , en el

I DENTI FICAC ION

17.169.457

I a As ambl-ea,
libro 1, ba jo

INEORI\4AC I óN COMPLEMENTARIA

CERT ] FICA

QUC EN IA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, NO APATECC
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inscripción posteríor a la anteriormente mencionada, de documentos
referentes a reforma, disoJ-ución, Iiquidación o nombramiento de
representantes l-egal-es de la expresada entidad,

Los actos de inscripci-ón aqui certificados quedan en firme diez (10)
dias hábiles después de 1a fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sldo objeto de los recursos, en los términos y en Ia
oportunidad establec j-das en l-os articul-os 14 y 16 del Código de
Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez juridica según 1o dispuesto
Ia fey 521 de 1999. En é1 se incorporan tanto 1a firma mecánica que
una representación gráfica de fa firma deI Secretario de 1a Cámara
Comercio de Medelfin para Antioquia, como fa firma digital y
respectiva estampa cronológica, 1as cuales podrá verificar a través
su aplicativo visor de documentos PDF.

en
ES
de
Ia
de

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo con Ia certeza de que fue expedido por 1a Cámara de Comercio
de Medellin para Antioquia. La persona o entidad a la que usted Ie va a
entregar el certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces durante 60 días calendario contados a partir del momento de su
expedición, ingresando a wr^¡w. ce rt i fi cadoscamara . com y digitando eI
código de verificación que se encuentra en eI encabezado deI presente
documento. E1 certificado a validar corresponde a Ia imagen y contenido
del certificado creado en eI momento en que se generó en 1as taquill-as o
a través de Ia plataforma virtual de 1a Cámara.

SA}¡ORA ¡{IL€ITA h'OHIES PALACIO
DtREgfoRA DE REGIsrFtos púel.¡cm
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